
PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano arquitecto Ernesto José del

Sagrado Corazón de Jesús Velasco León, para aceptar y usar la Condecoración

que le confiere el Gobierno del Reino de España.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Arquitecto Ernesto José del Sagrado
Corazón de Jesús Velasco León, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden de Isabel la
Católica en grado de Encomienda de Número, que le confiere el Gobierno del Reino de España.

México, D.F., a 15 de diciembre de 2002.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Beatriz
Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Sara I. Castellanos C., Secretario.- Dip. Adrián Rivera Pérez,
Secretario.- Rúbricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del
mes de febrero de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación,
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.

DECRETO por el que se concede permiso a la ciudadana licenciada Alicia

Guadalupe Buenrostro Massieu, para aceptar y usar la Condecoración que le

confiere el Gobierno del Reino de España.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso a la ciudadana Licenciada Alicia Guadalupe Buenrostro
Massieu, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden del Mérito Civil, en grado de Cruz de Plata,
que le confiere el Gobierno del Reino de España.

México, D.F., a 15 de diciembre de 2002.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Beatriz
Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretario.- Dip. Adrián Rivera
Pérez, Secretario.- Rúbricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del
mes de febrero de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación,
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.



DECRETO por el que se concede permiso al Gral. Brigadier Ret. Enrique Aranda

Salamanca, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno

del Reino de España.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al Gral. Brigadier Ret. Enrique Aranda Salamanca, para
aceptar y usar la Condecoración de la Orden de Isabel la Católica en grado de Encomienda, que le
confiere el Gobierno del Reino de España.

México, D.F., a 15 de diciembre de 2002.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Beatriz
Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretario.- Dip. Adrián Rivera
Pérez, Secretario.- Rúbricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del
mes de febrero de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación,
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.

DECRETO por el que se concede permiso a la ciudadana licenciada Ana Cecilia

Oliva Balcárcel, para aceptar

y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno del Reino de España.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso a la ciudadana Licenciada Ana Cecilia Oliva Balcárcel,
para aceptar y usar la Condecoración de la Orden del Mérito Civil, en grado de Cruz de Plata, que le
confiere el Gobierno del Reino de España.

México, D.F., a 15 de diciembre de 2002.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Beatriz
Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Sara I. Castellanos C., Secretario.- Dip. Adrián Rivera Pérez,
Secretario.- Rúbricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto
en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días
del mes de febrero de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación,
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.



DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Ministro Jaime Enrique

Inocencio García Amaral, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere

el Gobierno del Reino de España.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Ministro Jaime Enrique Inocencio García
Amaral, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden del Mérito Civil, en grado de Encomienda de
Número, que le confiere el Gobierno del Reino de España.

México, D.F., a 15 de diciembre de 2002.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Beatriz
Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretario.- Dip. Adela Cerezo
Bautista, Secretario.- Rúbricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto
en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días
del mes de febrero de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación,
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Clemente Serna Alvear, para

aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno del Reino de

España.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Clemente Serna Alvear, para aceptar y usar
la Condecoración de la Orden del Mérito Civil, en grado de Cruz de Oficial, que le confiere el Gobierno del
Reino de España.

México, D.F., a 15 de diciembre de 2002.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Beatriz
Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Sara Isabel Castellanos Cortés, Secretario.- Dip. Adela
Cerezo Bautista, Secretario.- Rúbricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto
en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días
del mes de febrero de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación,
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.



DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Héctor Manuel Rodríguez

Arellano, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno del

Reino de España.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Héctor Manuel Rodríguez Arellano, para
aceptar y usar la Condecoración de la Orden del Mérito Civil, en grado de Cruz de Plata, que le confiere el
Gobierno del Reino de España.

México, D.F., a 15 de diciembre de 2002.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Beatriz
Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Sara Isabel Castellanos Cortés, Secretario.- Dip. Adela
Cerezo Bautista, Secretario.- Rúbricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto
en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días
del mes de febrero de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación,
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano doctor Alberto Manuel

Ortega Venzor, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el

Gobierno del Reino de España.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Dr. Alberto Manuel Ortega Venzor, para
aceptar y usar la Condecoración de la Orden de Isabel la Católica, en grado de Encomienda de Número,
que le confiere el Gobierno del Reino de España.

México, D.F., a 3 de diciembre de 2002.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Beatriz
Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Yolanda E. González H., Secretario.- Dip. Adela Cerezo
Bautista, Secretario.- Rúbricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto
en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días
del mes de febrero de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación,
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.



DECRETO por el que se concede permiso a la ciudadana Embajadora Amanda Mireya

Terán Munguía, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el

Gobierno del Reino de Suecia.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso a la ciudadana Embajadora Amanda Mireya Terán
Munguía, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden Real de la Estrella Polar, en grado de Gran
Cruz, que le confiere el Gobierno del Reino de Suecia.

México, D.F., a 15 de diciembre de 2002.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Beatriz
Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretario.- Dip. Adrián Rivera
Pérez, Secretario.- Rúbricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto
en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días
del mes de febrero de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación,
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Gral. Brigadier Ret.

Enrique Aranda Salamanca, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere

el Gobierno del Reino de Suecia.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Gral. Brigadier Ret. Enrique Aranda
Salamanca, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden Real de la Estrella Polar, en grado de
Comendador, que le confiere el Gobierno del Reino de Suecia.

México, D.F., a 15 de diciembre de 2002.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Beatriz
Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Sara Isabel Castellanos Cortés, Secretario.- Dip. Adrián
Rivera Pérez, Secretario.- Rúbricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto
en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días
del mes de febrero de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación,
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.



DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Arturo Sarukhan

Casamitjana, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno

del Reino de Suecia.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Arturo Sarukhan Casamitjana, para aceptar
y usar la Condecoración de la Orden Real de la Estrella Polar, en grado de Comendador, que le confiere
el Gobierno del Reino de Suecia.

México, D.F., a 15 de diciembre de 2002.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Beatriz
Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Sara Isabel Castellanos Cortés, Secretario.- Dip. Adrián
Rivera Pérez, Secretario.- Rúbricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto
en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días
del mes de febrero de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación,
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano licenciado Juan Carlos

Hernández Wocker, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el

Gobierno del Reino de Suecia.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Licenciado Juan Carlos Hernández Wocker,
para aceptar y usar la Condecoración de la Orden Real de la Estrella Polar, en grado de Caballero, que le
confiere el Gobierno del Reino de Suecia.

México, D.F., a 15 de diciembre de 2002.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Beatriz
Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Sara Isabel Castellanos Cortés, Secretario.- Dip. Adrián
Rivera Pérez, Secretario.- Rúbricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto
en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días
del mes de febrero de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación,
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.



DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano José Antonio González

Ibarra, para desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la República Checa, en

la ciudad de Tijuana, con circunscripción consular en los Estados

de Baja California, Baja California Sur, Chihuahua y Sonora.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano JOSE ANTONIO GONZALEZ IBARRA, para
desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la República Checa, en la ciudad de Tijuana, con
circunscripción consular en los Estados de Baja California, Baja California Sur, Chihuahua y Sonora.

México, D.F., a 28 de noviembre de 2002.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Beatriz
Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretario.- Dip. Adela Cerezo
Bautista, Secretario.- Rúbricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto
en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días
del mes de febrero de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación,
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano licenciado Adrián Franco

Zevada, para prestar servicios en la Embajada de Bulgaria en México.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al Ciudadano Licenciado ADRIAN FRANCO ZEVADA, para
prestar servicios como Asesor Jurídico (abogado de confianza), en la Embajada de Bulgaria en México.

México, D.F., a 12 de noviembre de 2002.- Dip. Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.-
Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Adela Cerezo Bautista, Secretaria.- Sen. Sara I.
Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto
en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días
del mes de febrero de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación,
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.



DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza

Adolfo Alberto Gutiérrez Félix, para que puedan prestar distintos servicios en

la Embajada de los Estados Unidos de América en la Ciudad de México, así como

en Consulados Generales y Consulados de ese país en distintos estados de la

República Mexicana.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A:

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano mexicano ADOLFO ALBERTO
GUTIERREZ FELIX, para que pueda prestar sus servicios como Asistente en la Sección Consular en el
Consulado General de los Estados Unidos de América en Guadalajara, Jalisco.

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso a la ciudadana mexicana RAQUEL HERMINIA
RODRIGUEZ BRAYDA-CHAPA, para que pueda prestar sus servicios como Asistente de Embarques en
el Consulado de los Estados Unidos de América en Matamoros, Tamaulipas.

ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso a la ciudadana mexicana GRACIELA TORRES
GONZALEZ, para que pueda prestar sus servicios como Oficinista Comercial en la Embajada de los
Estados Unidos de América en la Ciudad de México.

ARTICULO CUARTO.- Se concede permiso al ciudadano mexicano JOSE HERIBERTO LUGO
GUAJARDO, para que pueda prestar sus servicios como Empleado de Oficina del Departamento de
Agricultura en el Consulado de los Estados Unidos de América en Monterrey, Nuevo León.

ARTICULO QUINTO.- Se concede permiso a la ciudadana FRANCIS MICHAELLE SOTO MACIAS,
para que pueda prestar sus servicios como Operador Telefónico en el Consulado General de los Estados
Unidos
de América en Tijuana, Baja California.

ARTICULO SEXTO.- Se concede permiso al ciudadano mexicano GERARDO VILLARREAL RIVAS,
para que pueda prestar sus servicios como Empleado de Oficina del Departamento de Sistemas en el
Consulado
de los Estados Unidos de América en Monterrey, Nuevo León.

ARTICULO SEPTIMO.- Se concede permiso a la ciudadana mexicana EMMA LORENA SOLANO
NORIEGA, para que pueda prestar sus servicios como Secretaria en el Consulado de los Estados Unidos
de América en Hermosillo, Sonora.

ARTICULO OCTAVO.- Se concede permiso al ciudadano mexicano BENJAMIN ANTONIO AYALA
MORALES, para que pueda prestar sus servicios como Empleado de la Sección de Visas en el
Consulado de los Estados Unidos de América en Nuevo Laredo, Tamaulipas.

ARTICULO NOVENO.- Se concede permiso al ciudadano mexicano JULIO CESAR SANCHEZ
ROJAS, para que pueda prestar sus servicios como Auxiliar de Correo en el Consulado General de los
Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, Chihuahua.

ARTICULO DECIMO.- Se concede permiso a la ciudadana mexicana DIANA CITLALLI GRANADOS
DIAZ, para que pueda prestar sus servicios como Asistente Consular en el Consulado de los Estados
Unidos de América en Matamoros, Tamaulipas.



ARTICULO UNDECIMO.- Se concede permiso al ciudadano mexicano GUILLERMO MELENDEZ
CASTRO, para que pueda prestar sus servicios como Encargado de Mantenimiento en el Consulado
General de los Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, Chihuahua.

ARTICULO DUODECIMO.- Se concede permiso a la ciudadana mexicana SUZANNE ELIZABETH
BOND ORTIZ DE LA PEÑA, para que pueda prestar sus servicios como Asistente Administrativa en la
Embajada de los Estados Unidos de América en la Ciudad de México.

ARTICULO DECIMO TERCERO.- Se concede permiso a la ciudadana mexicana MARTHA
GRACIELA PINEDA TREJO, para que pueda prestar sus servicios como Empleada de Oficina del
Departamento de Agricultura en el Consulado de los Estados Unidos de América en Monterrey, Nuevo
León.

ARTICULO DECIMO CUARTO.- Se concede permiso al ciudadano mexicano JULIO CESAR GARCIA
AGUILAR, para que pueda prestar sus servicios como Asistente de Visas en la Embajada de los Estados
Unidos de América en la Ciudad de México.

México, D.F., a 28 de noviembre de 2002.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Beatriz
Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretario.- Dip. Adrián Rivera
Pérez, Secretario.- Rúbricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto
en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días
del mes de febrero de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación,
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza el

Embajador Juan Mauricio Toussaint Ribot, para aceptar y usar las

condecoraciones que en distintos grados les confiere el Gobierno del Reino de

Suecia.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN

USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCION III, DEL APARTADO C), DEL ARTICULO 37

CONSTITUCIONAL, D E C R E T A:

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Embajador JUAN MAURICIO TOUSSAINT
RIBOT, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden Real de la Estrella Polar, en grado de Gran
Cruz, que le confiere el Gobierno del Reino de Suecia.

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano Licenciado GUSTAVO ERNESTO
CASILLAS ROCHA, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden Real de la Estrella Polar, en grado
de Comendador Primera Clase, que le confiere el Gobierno del Reino de Suecia.



ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano Licenciado FRANCISCO JAVIER ORTIZ
ORTIZ, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden Real de la Estrella Polar, en grado de
Comendador Primera Clase, que le confiere el Gobierno del Reino de Suecia.

ARTICULO CUARTO.- Se concede permiso al ciudadano Licenciado OSCAR ARTURO ESPARZA
VARGAS, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden Real de la Estrella Polar, en grado de Oficial,
que le confiere el Gobierno del Reino de Suecia.

ARTICULO QUINTO.- Se concede permiso al ciudadano Arquitecto PEDRO CERISOLA Y WEBER,
para aceptar y usar la Condecoración de la Orden Real de la Estrella Polar, en grado de Gran Cruz, que
le confiere el Gobierno del Reino de Suecia.

ARTICULO SEXTO.- Se concede permiso a la ciudadana SARA GUADALUPE BERMUDEZ OCHOA,
para aceptar y usar la Condecoración de la Orden Real de la Estrella Polar, en grado de Comendador
Primera Clase (completo), que le confiere el Gobierno del Reino de Suecia.

ARTICULO SEPTIMO.- Se concede permiso al ciudadano Coronel de Infantería D.E.M. FERNANDO
GOMEZ, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden Real de la Estrella Polar, en grado de
Comendador, que le confiere el Gobierno del Reino de Suecia.

ARTICULO OCTAVO.- Se concede permiso al ciudadano Ing. CARLOS ENRIQUE LOPEZ ARAIZA
GENIS, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden Real de la Estrella Polar, en grado de
Caballero, que le confiere el Gobierno del Reino de Suecia.

ARTICULO NOVENO.- Se concede permiso a la ciudadana Embajadora PERLA MARIA CARVALHO
SOTO, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden Real de la Estrella Polar, en grado de
Comendador Primera Clase (completo), que le confiere el Gobierno del Reino de Suecia.

ARTICULO DECIMO.- Se concede permiso al ciudadano Capitán de Navío C.G. D.E.M. FRANCISCO
PONCE FERNANDEZ DE CASTRO, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden Real de la Estrella
Polar, en grado de Oficial, que le confiere el Gobierno del Reino de Suecia.

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Dr. JULIO CESAR MARGAIN Y
COMPEAN, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden Real de la Estrella Polar, en grado de
Comendador, que le confiere el Gobierno del Reino de Suecia.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano Licenciado LUIS ENRIQUE
MATEO FRANCO DIAZ DE LEON, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden Real de la Estrella
Polar, en grado de Oficial, que le confiere el Gobierno del Reino de Suecia.

ARTICULO DECIMO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano Dr. MIGUEL HAKIM SIMON,
para aceptar y usar la Condecoración de la Orden Real de la Estrella Polar, en grado de Comendador
Primera Clase (completo), que le confiere el Gobierno del Reino de Suecia.

ARTICULO DECIMO CUARTO.- Se concede permiso al ciudadano General de Brigada D.E.M. JOSE
ARMANDO TAMAYO CASILLAS, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden Real de la Estrella
Polar, en grado de Gran Cruz, que le confiere el Gobierno del Reino de Suecia.

SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA
UNION.- México, D.F., a 15 de enero de 2003.- Dip. Eric Eber Villanueva Mukul, Presidente.- Sen.
Yolanda Eugenia González Hernández, Secretaria.- Dip. José Tomás Lozano y Pardinas, Secretario.-
Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la



Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del
mes de febrero de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación,
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano mexicano Eduardo Walter
Roberto Wichtendahl Palazuelos, para desempeñar el cargo de Cónsul Honorario
de la República de Polonia en la ciudad de Acapulco, con circunscripción
consular en los estados de Guerrero, Michoacán y Oaxaca.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN
USO
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCION II, DEL APARTADO C), DEL ARTICULO 37
CONSTITUCIONAL, D E C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano mexicano EDUARDO WALTER ROBERTO
WICHTENDAHL PALAZUELOS, para desempeñar el Cargo de Cónsul Honorario de la República de Polonia
en la ciudad de Acapulco, con circunscripción consular en los Estados de Guerrero, Michoacán y Oaxaca.

SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION.-
México, D.F., a 15 de enero de 2003.- Dip. Eric Eber Villanueva Mukul, Presidente.- Sen. Yolanda
Eugenia González Hernández, Secretario.- Dip. José Tomás Lozano y Pardinas, Secretario.-
Rúbricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del
mes de febrero de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación,
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos Juan Manuel Terrazas
Quiroz y Benjamín de la Cruz Galán Pérez, para prestar servicios en el
Consulado General de los Estados Unidos de América, en Ciudad Juárez,
Chihuahua y en la Embajada de los Estados Unidos de América en México,
respectivamente.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN
USO
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCION II, DEL APARTADO C), DEL ARTICULO 37
CONSTITUCIONAL, D E C R E T A:

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano mexicano JUAN MANUEL TERRAZAS
QUIROZ, para prestar servicios como Representante de beneficios federales, en el Consulado General de
los Estados Unidos de América, en Ciudad Juárez, Chihuahua.

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano mexicano BENJAMIN DE LA CRUZ GALAN
PEREZ, para prestar servicios como Inspector de mantenimiento, en la Embajada de los Estados Unidos
de América, en México.



SALON DE SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION.-
México, D.F., a 15 de enero de 2003.- Dip. Eric Eber Villanueva Mukul, Presidente.- Sen. Yolanda
Eugenia González Hernández, Secretaria.- Dip. José Tomás Lozano y Pardinas, Secretario.-
Rúbricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del
mes de febrero de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación,
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.


